
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante   Bancolombia S.A. 

Demandado INDUSTRIAS EL COE SAS 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00439 

 00 

Decisión Auto accede a citar a acreedores 

prendarios 

Auto UV 592 
 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

En atención a la solicitud que antecede y toda vez que dentro del expediente se 

encuentran los historiales de los vehículos de placas INO-485 y JHU-411 (folios 10 

al 15 presente cdno) el Despacho accederá a lo solicitado. 

 

Ahora bien, en vista de que en dichos historiales de los vehículos de placas INO-485 

y JHU-411  se advierte que existen acreedores prendarios, esta Judicatura, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 462 del Código General del Proceso, ordena citar a 

Financiera Andina Finandia (Banco Finandia) y Bancolombia S.A., para que 

dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación personal, haga valer su 

crédito en el presente asunto, bien sea en proceso separado con garantía prendaria, 

o en el que se le cita, con las reglas establecidas en el artículo 463 Ibidem. 

 

Adicionalmente, se indica que previo a cumplir con la gestión requerida, la parte 

interesada, deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de 

Financiera Andina Finandia (Banco Finandia) y Bancolombia S.A., donde 

conste la respectiva dirección para su notificación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

NLB 



 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 
SECRETARIA 


